
RESOLUCION EXENTA NO
q8)

MAT. : l\4odifica Resolución No 947 del 21-
10-2009, Actividad Comando Marco
Enrlquez-Ominami.

coNcEPctoN, 28OCT1003

TENIENDO PRESENTE:

La solicitLld presentada por don Cam¡lo Riffo euintana, Coordinador
Prov¡nc¡a de Concepc¡ón de¡ Comando l/larco Enríquez-Ominam¡, mediante carta de fecha 26
de octubre de 2009.

VISTO:

Lo dispuesto en el arttcLrto 19 N. 13 de ta Co¡stitución política del Estado,
artlculo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supreño No 1086 det l¡inisterio de Interiof pr]blicado
con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. MODIFIQUESE y AUTORIZASE, la reLhión de personas desde et día 26
de octubre hasta el OG de diciembre del 2009, en e siguiente horano: lunes a vternes de 12:OO a
19i30 hrs., y sábado y domingo de 10.00 a 14.30 hrs., en ta intersección de tas cal les Aníbal pinto con
Barros Atana de la comuna de Conceoción.

La actividad autorizada tendrá por objeto la djfusión de ios contenidos
programáticos y de educación públlca del comando, y cuyo responsabe es el Comando Marco
Enríquez-Om¡nam¡, representado por e Coo¡dinador del Coma¡do don Camilo Riffo eu¡ntana.

2. Los solicitantes deberán dar íntegro cumplimiento a to dispuesto en e¡
Párrafo 6', del Título l, de la ley 18.700 sobre Votaciones Poputares y Escrutinios denominado,De la
Pfopaganda y Publicidad'.

3. Los soiicitantes debe¡án adoptar los resguardos y coordinaciones
necesarias a fin de evitar pedLrúaciones át legitimo ejercicio del derecho a re!nión respecto de otras
organ¡zac¡ones ya auiorizadas a reunirse en los lugafes públicos anteriormente indicados, de modo que
dichos espacios públicos pueda seT usado en su plenitud y con el debido respeto por todos quienes
quieran ¡eunirce en conforr¡idad a la norrnaUvá invocada.

4. Asimismo, los responsables de ia actividad deberán adoptar los resguardos
y cood¡naciones necesarÍas a fin de evitar aglomeraciones en los espacios públicos pteviamente
indicados, perturbación del Aánsito pealonal y veh¡cular y cualquier otra consecuencia generada pof la
actividad en este aclo autorlzada y que signifique peñurbación de Derechos al resto de tos habifantes de
la provincia. En dicho evento Carabineros deberá actuar de confomidad a sus facultades V
comPetenc¡as legales.

5. COMUNIQUESE a Carabineros de Chile para su conocimienio, y a fin de
que disponga los servicios policiaies que esiime convenienies.

ANOTESE Y COIVlUNIQUESE (FDO) ERIC AEDO JELDRES _ GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCION- CRISTIAN SAN IVIARTIN CARRASCO _ ASESOR JURIDICO fS).

Lo que tran

ASE$OR]A

y f¡nes pertinentes.

IN CARRASCO
rDrco (s)ASES


